
     “EL RÍO ATUEL TAMBIÉN 
 ES PAMPEANO”  

 
           PROVINCIA DE LA PAMPA  

Ministerio de Hacienda y Finanzas 

Dirección General de Rentas 
 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº  14/2020 
 
 

VISTO:  
 
 Las  Resoluciones Generales Nº 18/2019  y Nº  10/2020 del registro de  esta 
Dirección General de Rentas y; 
 
 
CONSIDERANDO:  
 
 Que por la Resolución General Nº 18/2019 se aprobó el calendario de 
vencimientos y se estableció el número de cuotas en que se habrán de abonar los 
impuestos autogenerados en el ejercicio fiscal 2020; 
 
 Que por tal norma se fijó como vencimiento de la primera cuota de Impuesto 
Inmobiliario Básico Rural el día 14 de abril de 2020 y por la Resolución General Nº 
10/2020 se estableció igual fecha para abonar el pago total anual; 
 
 Que dentro del contexto de la pandemia generada por el COVID-19 y 
hallándose los contribuyentes dificultados para cumplir con sus obligaciones fiscales 
resulta aconsejable considerar en término los pagos que se efectúen de la cuota 01/2020 y 
07/2020 (pago total anual) del Impuesto Inmobiliario Básico Rural, hasta el próximo 30 
de Abril de 2020; 
 
 Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los 
artículos 8° y 9° del Código Fiscal (t.o. 2018);  

 
POR ELLO:  

 
EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS  

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- Considerar efectuado en término el pago imputable a la cuota 01/2020 y 
 07/2020 (pago total anual) del Impuesto Inmobiliario Básico Rural, 
cuando su efectivización se produzca hasta el 30 de Abril de 2020, inclusive.- 
   

Artículo 2º.- Regístrese,  elévese  copia  al  Ministerio  de  Hacienda  y Finanzas, pase al 
  Boletín Oficial para su publicación, cumplido ARCHÍVESE.-  
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS.-  
Santa Rosa (La Pampa),  15 de Abril de 2020.- 
 
 


